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JUICIO DE NULIDAD

Expediente:
TJA/4AS E RA/J D N - Og4 I 2025 .

Actor:

Autoridades demandadas :

Subprocurador Fiscal de Asuntos

Estatales de la Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado

de Morelos 1 
Y otra autoridad'

Magistrado Ponente:
Manuel García Quintanar.

Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de octubre de dos

mil veinticinco.

SENTENCIA dictada en eljuicio de nulidad identificado con

el número de expediente TJA/4"SERA/JDN-03412025'

promovido por    en contra del

SUBPRoGURADoRFISGALDEASUNToSESTATALESDE
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, Y OTRA AUTORIDAD.

Acto imPugnado

GLOSARIO

El actor, señaló como acto impugnado

"Se impugna la resoluciÓn administ¡ativa de

li di"' d"iciembre de 2024 dictada en el

recurso de revocaciÓn con expediente
 (sic)

Sin embargo,
impugnado:

La resolución det Recurso de Revocación

lón nhmero de expediente 
áÁ¡t¡iá el doce (12) de diciembre de dos mil

l"iii¡ru"tro ¡zózl¡, por Ia subprocurador

se tiene como acto

1 Denominación correcta que se desprende de la contestación de demanda.
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Actor o demandante

Autoridad
demandada

Fiscal de Asuntos Esfafa/es de /a Secretaría
de Hacienda det Gobierno det Estado de
Morelos.

Subprocurador Fiscal de Asuntos Estatales
de la Procuraduría Fiscal dependiente de la
SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos y Director General deRecaudación dependiente de la
Coordinación de política de lngresos de la
Secretaría de Hacienda del dobierno del
Estado de Morelos.

constitución Federal constitución política de los Estados unidos
Mexicanos

Constitución Local Constitución política del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa del Estado deAdministrativa o Ley Morelos.
de la materia

Ley orgánica !"y orgánica der rribunar de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

Procesal Código procesal Civil para el Estado Libre y
Soberano de Morelos

Tribunal u órgano Tribunar de Justicia Administrativa derjurisdiccional Estado de Morelos.

ANTECEDENTES
PRIMERO. Mediante escrito presentado er día veintiochode enero de dos mir veinticinco, 

, promovió juicio de nuridad en contra de raSUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DELA PROCURADURíA FISCAL DEPENDIENTE DE LASECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADODE MORELOS Y DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DEINGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DELGOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos. señarando comoacto impugnado: "se impugna Ia resotución administrativa de 12de diciembre de 2024 dictada en er recurso de revocación con

Código
Civil

2
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expediente  .". Para tal fin, narró los hechos que

son antecedentes de la demanda, expresó las razones por las

que se impugna el acto, y ofreció los medios de prueba que

fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero

de dos mil veinticinco2, se admitió la demanda ordenando el

emplazamiento a las autoridades demandadas

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE

LA PROCURADURÍA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS y DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CONCEdiéNdOIC CI

plazode diez días hábiles para dar contestación y exhibiera copia

certificada del expediente administrativo número

de su índice y del que emana el acto impugnado. se concedió la

suspensión del acto impugnado para el efecto de que las cosas

se mantuvieran en el estado en que se encontraban y las

autoridades demandadas y las que no tuvieran ese carácter, se

abstuvieran de ejecutar el Requerimiento de Pago

 Esta suspensión quedó sujeta su eficacia a que

el actor exhibiera una garantía por el importe de cien (100)

unidades de Medida y Actualización, en cinco días hábiles'

Comoenelprocesoelactornocumplióconlacondición
señalada, es decir, no exhibió la garantía requerida, mediante

acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco3'

se levantó la medida suspensional'

TERCERO. Por auto de fecha veinticinco de febrero de dos

mil veinticincoa, se tuvo por contestada en tiempo y forma la

demanda por parte de las autoridades demandadas' se ordenó

dar vista a la parte demandante, para que en el plazo de tres días

manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibida que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo'

Asimismo, se ordenó hacer saber al actor que contaba con un

plazodequincediashábilesparaampliarsudemanda.

2 Fojas2l a27
3 Fojas 112 a 113
a Fojas 109 a 111
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cuARTo. con fecha cuatro de julio de dos mil veinticincos,
se declaró precluido erderecho de la parte actora para desahogar
la vista de tres días.

QUlNTo. como el actor no amprió su demanda, con fecha
cuatro de julio de dos mil veinticinco6 se declaró prectuido su
derecho. Así mismo, se abrió la dilación probatoria por el plazo
común de cinco días hábiles.

sEXTo. por acuerdo del diecinueve de agosto de dos mit
veinticincoT, la sata Especializada lnstructora proveyó las
pruebas de las partes.

sEPTlMo. La audiencia se verificó el día veintidós de
septiembre de dos mil veinticincos; se hizo constar la
incomparecencia injustificada de ras partes. Ar no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procedió al
desahogo de ras pruebas ofrecidas, posteriormente se pasó a ra
etapa de alegatos, haciéndose constar que ras partes no
ofrecieron sus alegatos. por lo que se citó a las partes para oír
sentencia definitiva. Actuación que fue notificada por medio de
lista que se publicó el siete de octubre de dos mil veinticincoe.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.
El rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, funcionando en preno, es competente para conocer y
fallar la presente controversia. La competencia por materia se
surte a favor de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto
del litigio 

-resorución der recurso de revocación-; ya que en
este juicio de nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La
competencia por territorio se da porque las autoridades aquienes se les imputa tos actos , realizan sus funciones en el
estado de Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este
Tribunal. La competencia por grado no es apricabre, toda vez que
eljuicio contencioso administrativo es de una sola instancia.

s Fota 125.
6 Fola 127
7 Fojas 133 a 134.I Fojas 144 a 145
e Foja 146
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Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116

fracción V, de la Constitución Federal;109 Bis de la Constitución

Locali 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracciÓn ll,

inciso a), de la Ley Orgánica; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos

y aplicables de la Ley de Justicia Administrativai las dos últimas

disposiciones estatales publicadas el diecinueve de julio de dos

mil diecisiete.

II. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza del acto

impugnado, resulta necesar¡o precisar cuál es éste, en términos

de lo dispuesto por los artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de

la Ley de Justicia Administrativa; debiendo señalarse que para

tales efectos se analiza e interpreta en su integridad la demanda

de nulidad y la ampliación de la misma1o, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegalidadll; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandal2, a fin de poder determinar con precisión el acto

que impugna la actora.

El actor, señaló como actos impugnados en su demanda:

.Se 
impugn a la resolución administrativa de 12 de diciembre de 2024

dictada en elrecurso de revocación con expediente 520/2023 R. R." (Sic)

Seprecisa,quesetieneGomoactoimpugnadoel
siguiente:

La resolución del Recurso de Revocación con número de expediente

emitida eldoce (12) de diciembre de dos milveinticuatro

(2024),por el dunprocurador Fiscal de Asuntos Estatales de la Secretaria

de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos'

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver

respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que,

de no existir, por razones de lÓgica, resultaría ocioso ocuparse
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jo DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER INTERPRETADA EN su INTEGRIDAD. lnstancia: Pleno. Fuente:

Semanario Judicial oe la reie-rac¡on yiu éaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000' Pág' 32' Tesis de

Jurisprudenc¡a. Número de registro 90qf9:.ji Acro RE.LAMADo. 
'éü- 

exisreNctA DEBE ExAMTNARSE stN TOMAR EN CUENTA Los

CALIFICATIVOS QUE EN SÚ ENUÑCNCION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD' INSIANC|A:

Segunda Sala. Fuente: S"rn'*"t¡oluOi6al de la feOeración, Septima Época' Volumen 18 Tercera Parte' Pág'

159. Tesis de JurisPrudencia 9.
12 DEMANDA EN EL ¡ürdro NATUML. EL ESTUDIo INTEGML DEBE COMPRENDER Los

DocuMENTos ¡HExos.'í.¡;;;-4""* ñ"gi.tto, ila¿zs. tnstancia: Tribunales colegiados de- circuito'

Jurisprudencia. Fuente: S"m.naiio JrOi"¡"1 de-la Federáción y su Gaceta' XXl, mayo de 2005' Materia(s):

Civil. Tesis: XVll.2o.C'T. J/6. Página: 1265'
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de cualquier causa de improcedencia u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada; en otras palabras, para el
estudio de las causales de improcedencia, o de fondo,
primeramente, se debe tener la certeza de que es cierto el acto
u omisión impugnados.

La existencia del acto impugnado quedó demostrada con
el documento original que exhibió el actor, el que puede ser
consultado en las páginas 13 a 20 del proceso. Documento
público que tiene pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437, fracción Vil, y 4g1, del código procesal civil
aplicado supletoriamente a la Ley de la materia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
con fundamento en los artículos 37 último párrafo,3g y g9

primer párrafo, de la Ley de Justicia Administraflya, este Tribunal
analiza de oficio las causas de improcedencia y de
sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público, de
estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad
haya admitido la demanda se vea obligada a analizaret fondo del
asunto, si de autos se desprende que existen causas de
improcedencia gue se actualicen.

Este Tribunal, en términos de lo establecido por el artículo
109 Bis de la constitución Local, y el artículo 1. de la Ley
orgánica, forma parte der sistema Estatal Anticorrupción y está
dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente
para hacer cumplir sus determinaciones.

Al ser un Tribunar de pleno derecho tiene facultades para
asumir jurisdicción al conocer el juicio de nulidad interpuesto por
la parte actora y estudiar ras causas de improcedencia que se
advierten de autos.13

El artículo 1' de ta constitución Federal precisa, entre
otras cuestiones, que en este país todas las personas gozarán

13 TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. AL SER UT.I ÓNCI¡¡O DE PLENO DERECHO TIENEFACULTADES PARA REASUMIR JURISDICCTOH tt coNocER Oel necunso oe nevlsrór,¡INTERPUESTO coNTRA EL AUTo oue oesecnÁ o IENE pon ¡rd rñrenpussr¡ LA DEMANDA DEcnne¡¡ríns Y EsruDlAR LAS cAusAles oe-iüpnoceoerucn-oüelÉ eovreRTEN DE AUTos.Época: Décima Época. Registro: zoorzoo. rn.t*cia: Tribunales _colegiados de circuito. Tipo de Tesis:Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta Federaci¿n i su C"-¿;i":l;. X, Jutio de zo12,Tomo 3.Materia(s): común' Tesis: Vll.2o.c. J/1 (10a.). Página: tzso. ségunoJiriurn"r cor"giado en Materia civil detSéptimo Circuito.
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de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte, así como de las garantías para su protección; que las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constitución y con los tratados

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las

personas con la protección más amplia, y que todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen Ia

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos.

Los artículos 17 de la Constitución Federaly 8, numeral 1

(garantías judiciales) y 25, numeral 1 (protección judicial), de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que

reconocen el derecho de las personas a que se les administre

justicia, el acceso a ésta y a contar con un recurso sencillo y

rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden Ser interpretados

en el sentido de que las causas de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por sí,

viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que f'tjen las

leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto

planteado, y decidir sobre la cuestión debatida'

Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en

la Ley de Justicia Administrativa, tienen una existencia

justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio,

a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los

principios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar

el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a la

administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencillo

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la

obligación de garanlizar ese "recurso efectivo" no implica

soslayar la existencia y aplicación de los requisitos procesales

que rigen al medio de defensa respectivo'

TRIBUNAL DE ]USNqA ADMINI$RANVA
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llustra lo anterior las tesis con los rubros: 'pRlNctpto
PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO
NO ESJIA EXIMIDO DE RES PETAR LOS REQU/S ITOS DE
PROCEDENCIA PREYISIOS EN LAS LEYES PARA
INTERP2NER uN MEDI) DE DEFENSA.'44; "pRtNctpto DE
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE tOS ÓRE¡ruOS
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU
FIJNCIÓN, DEJEN DE OBSERYAR LOS D/YERSOS
PRINCIPrcS Y RESIR/CCIO¡ÚES QUE PREVÉ LA NORMA
FUNDAMENTAL.a,; 'soB RESETMIENT? EN tos JUtctos. EL
DERIVADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE
IMPROCEDENCIA NO TTUTNNÑN, PER SE, EL
DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO GOBERNADO
A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉNIWNUOS DE LA
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMAN)S.'46 y'DERECHOS HUMAN}j. LA REF)RMA
CO¡úSI/TUCIONAL EN ESA MATERIA ¡úO PERMITE
CONS/DERAR QUE LAS CAIJSALES DE IMPROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABTES Y, POR ELLO,
SE IES/ONE EL DERECHO DE ACCESO A LA JIJSTICIA.'47

Las autoridades demandadas, opusieron la causa de
improcedencia prevista en la fracción XVl, del artícuto 37 de la
Ley de Justicia Administrativa. Dijeron, que se configura, porque
EI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO
DE MORELOS, no emitió el acto impugnado.

Este Tribunal que en preno resuelve, considera que sobre
el acto impugnado se configura ta causal de improcedencia
establecida en el artícuro 37, fracción XVl, en relación con el

ú Época: Décima Epoca. Registro:2oo5717.lnstancia j Primera sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero o" ior,i,-roro l. Materia(s): constitucional.Tesis: 1.a'lJ' 1012014 (10a.)' Página: 487. Tesis de jurispruden 
"¡" 

lotzo\i1lib-a.). npro¡aoa por la primerasala de este Alto Tribunai, en sesión de' fetha siete o" t"Ur". de dos mil catorce.Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2o14 a las 11:02 r'ot"s én el semanario Judicial de laFederación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir ¿éilunes 03 de mazo de 2014, paralos efectos previstos en er punto séptimo dál Acuerdo Géneral plenar¡o ienóii.15 Tesis de jurisprudencia aprobadá por ta segunda Sala oe este Alto Tribunal, en sesión privada del treintade abril der dos mir catorce. Núy9ro 11.!,r salzo'tq (10a.). pendiente oe puuiicárse.6. Epoca: Décima Época. Registro: 2006083. lnsta'ncia: T¡¡bunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:Aislada' Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: viernés 2g d" 
^^ro 

de 201410:03 h.y3l9ri{:I (constitucionat:-T::r..!,19!'_s K (10a.). sepin¡ó rniéü-^lnicorec^Do EN MATERTAADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.ü.Época: Décima Época' Registro: 2oo4217.lnstancia: Tribunales Colegiados de circuito. Tipo de Tesis:Aislada Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. l-¡uró iirlr, agosto de 2013, Tomo 3.Materia(s): constitucionar..J:T,.][-1g._!n Región) i¿ r rró.J. pZginr,";o¿r. cuARTo TRTBUNALcoLEGlADo DE crRcurro oel cerurRó nuxir-nn oe l-n'ren'cenn ieciéñ,'cóñ ii'Ésioiñóin iñGUADALAJARA, JALISCO.
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artículo 12 fracción lt, inciso a), ambos de la Ley de Justicia

Administrativa, y artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica.

En el artículo 18 apartado B), fracción Il, inciso a), de la

Ley Orgánica citada, se establece que es competencia del Pleno

de este Tribunal resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción,

por lo que conocerá de los juicios que se promuevan en contra

de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o mun¡cipales, en

perjuicio de los Particulares.

Por su parte, el artículo 12fracción ll, inciso a), dela Ley

de Justicia Administrativa, establece que son partes en el juicio,

Ios demandados, quienes tendrán ese carácter la autoridad

omisa o la que dicte, ordene' ejecute o trate de ejecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo o

fiscal impugnados, o a Ia que se le atribuya el silencio

administrativo, o en Su caso, aquellas que las sustituyan'

Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de la

AUtOridAd dEMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS; porque de la

lectura de la resolución impugnada se constata que fue emitida

por el SUBPROCURADOR FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; como puede corroborarse en las

páginas 99 a 106 de la copia certificada del prooedimiento

administrativo  . Esto actualiza la causa de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37, de la

tei,y de Justicia Administrativa, razon por la . cual debe

sobreseerse el presente juicio de nulidad, en relación con la

primera autoridad demandada, al no haber dictado, ordenado,

ejecutado o tratado de ejecutar el acto impugnado; esto en

términos de lo dispuesto por el artículo 38 fracción ll, de la Ley

en cita.

TRIBUNAL DE ]U5NSA ADMINISTRAIIVA
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Este Tribunal considera que también se configura la
causa de improcedencia prevista en la fracción Xlll, del artículo
37, de la Ley de Justicia Administrativa, que dispone:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

t.l
Xlll. cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no
pueda surtir efecto legal o material alguno por haberdejado de existir el
objeto o materia del mismo;

[. . .]"

La diferencia entre ras dos hipótesis que establece la
fracción citada -"qt)e hayan cesado /os efiacfos det acto
impugnado" y que "esfe no pueda surtir efecto tegal o material
alguno por haber dejado de existir et objeto o materia de este,,_,
radica en que la primera requiere de la actividad o participación
de la autoridad, que es la única que puede hacer cesar los
efectos de un acto autoritario, mientras que la actualización de la
segunda, aunque parte de la subsistencia del acto reclamado,
necesita que se presente la imposibilidad de que sus efectos se
realicen o continúen realizando por haber dejado de existir
totalmente el objeto o la materia del acto, lo cual puede suceder
por causas ajenas a la voluntad de la autoridad.ls

En el caso, se configura ra primera hipótesis - "que
hayan cesado los efectos del acto impugnado"-, teniendo como
base los siguientes antecedentes.

Para resolver este asunto, se trajo a la vista el expediente
TJA/3as 11112019, det índice de la Tercera sala de este Tribunal.
A foja 3189, se encuentra el oficio ,
de fecha catorce de febrero de dos mil icuatro, suscrito por

 EN SU CAráCtEr dE
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MoRELos, dirigido al doctor en derecho 

, Magistrado Titular de la
Tercera sala del rribunal de Justicia Administrativa del Estado

18 cEsActóN DE EFEcros DEL Acro RE)LAMADTEl^rsuBs/srEv ctA DE su oBJETo o MATERTA.te otsn¡tctÓN E r7'RE Esr¡s c¡us¡s óe inlñoceoeuqe oei iuiló DE AMpARo RADTIA ENeuE LA qRIMERA REaUIERE DE LA tNrERieicñloEü'Áiróáióio. ñil +-";;;ft;#,196442, lnstancia: segunda sala,.Te-sis Aislada, Fuente: semanario .luaioal oe la Federación y su Gaceta,Tomo: Vlt, abrit de i998, Materia(s): Común, feiis: ia. XlVrrUSá, eágiiL1¿J.-
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de Morelos, por el que da contestación al oficio

TJA/ACT3aS/0520 t2024, a través del que se le solicita dejar sin

efectos las multas emitidas dentro del expediente

TJA/3aS t11t2}1g, identificados con los números de créditos

entre otros, 

De su lectura, podemos entender que la autoridad que

aplicó la multa administrativa no fiscal -Tercera 
Sala del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos-, dejó

sin efectos la multa impuesta, porque el C. 
 pagó la multa relacionada con el crédito

fiscal 8 y ordenó girar oficio al DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDAC¡ÓN DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

para que a Su vez girara las instrucciones a quien correspondiera

y dejara sin efectos el requerimiento de pago aludido.

Esto trae como consecuencia que, no obstante que en la

resolución del Recurso de Revocación con número de

expediente   la autoridad demandada haya

considerado la improcedencia del recurso opuesto por el actor y

determinó desechar ese recurso; esa resolución no puede

provocar que se ejecute el Requerimiento de Pago con número

, toda vez que la Tercera sala de este Tribunal,

determinó dejar sin efectos la multa impuesta al actor y ordenó

que el requerimiento de pago número  quedara

sin efecto legal alguno.

Sobreestasbases,seconfiguralacausade
improcedencia prevista en la fracción Xlll, del artículo 37 de la

Lety de Justicia Administrativa, que en su primera hipótesis

establece que el juicio ante este Tribunal es improcedente,

cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado'

Por tanto, al haber cesado los efectos del acto

impugnado, lo procedente es sobreseer este juicio contencioso

administrativo, al configurarse la fracción ll1e, del artículo 38 de

re Artículo 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio:

li.-l"urnoo durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

tl

TRIBUNAL DE JUSÍqA ADMINISTRANVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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la Ley de Justicia Administrativa, se decreta el sobreseimiento
deljuicio.

El actor, solicitó como pretensiones, las siguientes:

"A. La nulidad de la resolución administrativa de i2de diciemb re de 2024
dictada en el recurso de revocación con expediente  

B. Como consecuencia de la primera se pretende la nulidad del cobro
coactivo identificado con elfolio 

Este Pleno se encuentra impedido jurídicamente para
hacer un pronunciamiento at respecto, toda vez que implicaría
una decisión que estaría vinculada con el fondo del asunto, lo
cual no es posible al haberse sobreseído el presente juicio;
además se encuentra impedido para analizar las razones de
impugnación y medios probatorios ofrecidos por el actor, porque
ello también implicaría un pronunciamiento de fondo.

Lo anterior con fundamento en ro dispuesto por er artícuro
89, párrafo segundo, se la Ley de Justicia Administrativa
aplicado en sentido contrario.

DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.
Ahora bien, como se aprecia en er presente juicio, fueron

demandadas la secretaría de Hacienda, a través de la
coordinación Política de lngresos de su Dirección General de
Recaudación y la subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales
de la Procuraduría Fiscat adscrita a la secretaría de Hacienda,
misma que de conformidad con el artículo 9 fracción lll20 la Ley
orgánica de la Administración pública del Estado Libre y
soberano de Moretos, que fue reformada mediante Decreto
número seiscientos cinco, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad", de fecha tres de octubre del dos mil
veinticinco, número 647s, extraordinaria, 6a época y que entró
en vigor ese mismo día, cambió de denominación la secretaría
de Hacienda, para ser ta secretaría de Administración y
Finanzas, con las funciones y atribuciones que la primera de las
señaladas venía ejerciendo; por tanto en términos de la

20 Artículo 9' La Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal se auxiliará, en el ejercicio de sus atribuciones,de las siguientes Secretarías y Dependenciaé:

iii t-. s""r"t.ría de Administración y Finanzas;

L2
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disposición transitoria cuARTAzl de la nueva Ley, las

adscripciones de las unidades administrativas hechas a la antes

Secretaría de Hacienda, se entenderán hechas a la Secretaría

de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos.

Así también, debe tomarse en consideración que como

consecuencia de dicha reforma legal; con fecha diez de octubre

del año en curso, fue publicado en el Periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 6478, extraordinaria, 6" época, se publicó el

Reglamento lnterior de la Secretaría de Administración y

Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal, el cual de cuerdo a su

disposición PRIMERA22 transitoria, entró en vigor el mismo día

de su publicación, por consecuencia, deberá estarse a la

denominación de las unidades Administrativas que al respecto

corresponden, tal como se ha señalado'

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. El P|eno de este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución'

SEGUNDo. se configuran las causas de improcedencia

previstas en las fracciones Xlll y XVl, del artÍculo 37 de la Ley de

J u sticia Ad ministrativ a.

TERCERO. En consecuencia, se sobresee este juicio'

cuARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido'

NOTTFíOUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por

Yilinn?Rf:Effij:nÍ:i""rramento iniciará su v'rsencia el día de su publicación en el Per'ódico oficial

"rieiü y r-iuertad;', órgano oáá¡tus¡on del Gobierno del Estado de Morelos'

TRIBUNAL DE ]USilCIA ADMINISIRANVA

Dil ESTADO DE MOREIOS
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oficio a las autoridades demandadas.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente, GUILLERMo
ARRoYo CRUZ, Titurar de la segunda sala de lnstrucción;
IRMA DENISSE FERNÁNDEZAGUILAR, SECTCtAT¡A dE EStUdiO
y cuenta habilitada en suptencia por ausencia de la Magistrada
titular de la Primera sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA
GLORIA CARMONA vrvERos, Titular de la Tercera sala de
INStTUCCióN; MAgiStrAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr
de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas23, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA QUiNtA
sala Especializada en Responsabiridades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG NTE

GUI CRUZ
TITULA RDELASE UNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

N F AGUILAR
SECRETA D STU UENTA HABILITADA EN

SUPLEN OR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

23 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la. disposición séptima Transitoria de la Ley orgánicadelrribunal de Just¡cia Administrativá det Estaáo Je Moreios, prurióáá" ál iü rg ¿" jutio de 2o1z en etPeriódico Oficial "Tierra y Libertad, número SSia. 
- -'
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GISTRADA

VANESSA G RIA o
'üenos

TITULAR DE LA TERCERA SALA D rNSTRucclótl

MANU canciR QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

MAGIS

JOA LEZ CEREZO

LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SEC E ACUERDOS

ANABEL O CAP ISTRAN

hace que la presente hoja de
de Morelos'

por

que fue seslon

TRIBUNAL DE JUSfICIA ADMINISTRANVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".




